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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
AOVKltl'K.NOIA O F I C I A L 

L « '• v.<«. '.r ••MJ.>H y anuncio* que h a v a n <le inaortar-
•«© <>n lo* R^I .RTIJ«W ' • r i c i A t . R a so haa do mandar al Jefe 
P -Utico respoetivo, porcnyo conducto se pasaran a loa 
iSlitorea do ! ••- r.i-"i ••• •!:••«. !•••• periódico». 

í7?«tf ouUn -U 6 <U Abril d« 1839») 

Sa publica 'orto* los illas, exeapto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Km .\sta capital, llevado 4 domioiLio. 2*50 pesetas inooaualoa anticipadas; 
fuera do ella, 8*5) al mea, 9 al trimestre, 18 al aomestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten *»u*crip<íiouoa «n Madrid, en la Adminiatraeión del B O L « T I S , 
plaza do Santiago, iiúm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por mnlio 
de carta K la Administración, con inoluaióudal importo dol tío meo do abono 

¿ A l ) 

on timbres móviles. 

Las dispoaioionoa do lae AutorMadoa, excepto lasque 
aean a instancia do parte no pebre, aa ttno/taran oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio oónóernionto á í s e r -
yioio nacional, que dimane do laa miamas; pero las de 
intorós partioilar nadaran 50 cóntiiuos do poseta por 

l\ oada linea de inserción. 

N O m i r » s u t l f o : S O e s n ' i m s s d a p a s a t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 

s. M. e i $m (Q- D. a . ) y 
Augusta Real Familia , conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de iHslnición pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en ni nrt. 33 del Real decreto de 2 
de Septiembre del año próximo pasado. 

8 . M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á 
bien acordar que el Instituto Geográfico 
y Estadístico proceda A la formación del 
censo escolar, que ha de haoerse simul
táneamente en todo el Reino con arreglo 
A la presoripoiones siguientes: 

1.* El censo se llegará á cubo simul 
tánearaente en todas las Escuelas públi-
oas.de todas clases y categorías, el día 7 
de Marzo de J903. 

2.* La inscripción se hará por medio 
de cédula coleotlva, que comprenderá 
todos los alumnos de cada Esouela, in
cluyendo al finul 'as de adultos. 

8.* En esta cédula se hará oonstar: 
Primero. La provincia, partido ju-

dioial y Ayuntamiento 4 que la Escuela 
corresponde. 

. Segundo. La o'a«e y categoría de la 
Escuela y su situación (calle y número). 

Teroero. Loe nombres, apellidos y 
edad de los alumnos, por años cumpli
dos, y so nacionalidad. / 

Cuarto. Los presenten en la Esouela 
el día sefialado para la formaoión del 
censo, y los ausentes de la misma, Indi
cando la causa (enfermedad, ausencia de 
la looalidad 6 falta voluntarla). 

Quinto. El número de alumnos que 
habiendo pedido su ingreso en la Esouela 
no han podido ser admitidos por insufi
ciencia del local; y 

8exto. Los nombres y apellidos de 
ios Maestros y Auxiliares, con Indloaoión 
de su categoría, estado y sueldo. 

4.* La DirecoK'n general del Institu
to Geográfico y Estadístico redaotará los 
astados generales por distritos unlversi-
^rlos, provincias y Ayuntamientos, en 

cuales se comprendan, con las opor
tunas clasificaciones, todos los datos con

tenidos en las cédulas de inscripción, 
procediendo inmediatamente á la publi-
oaeión del oenso escolar do 1903. 

5.* Para llevar á cabo estos trabajos, 
los Jefes de las oficinas provincia'cs de 
Estadística, serán auxiliados por el per
sonal de las Secretarias de las Seccionas 
de Instrucción públioa, y se ooinunloa-
ran onn el Ministerio por conducto de los 
Gobernadores civiles. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. I. muohos años. Madrid 2 de Euero de 
1903. 

M. ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para asegurar el recto cum

plimiento del Real deoreto de 23 de Di-
olembre último, Bln que lo desvirtúen in
terpretaciones no conformes con el rigor 
de su texto; 

S. M. el RKT ( Q . D. G.) se ha servido 
diotar las siguientes reglas: 

Primera. Las Juntas que, en virtud 
de lo establecido en el art. 2 .* del Real 
deoreto de 23 de Diciembre do 1902, han 
de designar el personal de la Administra, 
clon económica central apto para el a s . 
censo por el turno extraordinario de mó-
rito, las constituirán: 

A. En la Subsecretaría, el Inspector 
general de la Hacienda pública; el Ofi
cial mayor de este Ministerio; los Inspec
tores de Hacienda y los Oficiales de Se 
cretaria, presididos por el Subsecretario. 

B. En la Intervención general de la 
Administración del Estado,.los Jefes de 
Administración de la misma; los de la 
Contaduría general de la Deuda pública; 
de la Intervención Central; de la Inter
vención de Clases pasivas y de las Inter
venciones de las Ordenaciones de pagos 
y el Interventor de la Fábrioa Naoional 
de la Moneda y Timbre, bajo la presi
dencia del Interventor general. 

C. En la D'reooión general del Tesoro 
los Jefes de Administración de la misma; 
el Administrador y el Tesorero de la Fá-

J brioa Nacional de la Moneda y Timbre; 
los Ordenadores de pagos de los Minis
terios; el Tesorero Central y el Cajero de 
la Tesorería Central, presididos por el 
Director general del Tesoro. 

D. En los demás CeBtros, los Jefes de 

Administración da los mismos, bajo la 
presidencia del Jefe «uperior respectivo. 

Segunda. Las expresadas Juntas 
harán también la designación de méritos 
de los Jefes de las depen iencias provin-
oialesen los respectivos ramos que tengan 
categoría inferior á la de Jefe de Ad
ministración, y do los dernis Jefes de 
Negooiado de las inisnais, á fin de que 
puedan obtener unos y otros el asoenso 
por el mencionado turno. 

Tercera. Las Juntas provinciales que 
han de designar el personal d é l a Ad 
ministraoión económica provincial apto 
para ascender por el turno de mérito, las 
constituirán el Delegado de Hacienda, 
oomo Presidente; y como Vocales, el 
Interventor de Hioienda, el Administra
dor de Contribuciones, el Tesorero, el 
Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado y el Administrador espeoial 
de Rentas arrendadas. 

Cuarta. Tanto las Juntas oentrales, 
oomo las provinciales á que se refiero el 
art. 2.° del precitado Real decreto, fdr -
marán durante el mes de Enero de oada 
año listas generales de los funcionarios 
que reúnan las oirounstanoiaa determina
das en dicha disposioión, pertenecientes 
á cada escalafón y clase, y las remitirán 
en ios oinoo primeros días del mes si
guiente á ".a Subsecretaría do este Minis
terio debidamente autorizadas. 

Quinta. No podrán ser comprendidos 
en listas de méritoi los funcionarios que 
hubieren sufrido durante el aflo anterior 
á la formaoión de aquéllas alguna correc
ción disciplinaria. 

Sexta. La Subsecretaría, luego de 
examinar las listas de méritos recibidas, 
tanto de las Juntas oentrales como de las 
provinciales, procederá á la formaoión 
de las definitivas, dividiéndolas en dos 
clases, por orden de oategorias y sueldos, 
dentro de cada ramo; una comprensiva 
de los funcionarios que presten sus ser
v idos en la Administración Central, y 
otra de los adsoritos á las ofioinas provin
ciales, agrupados por dependencias. 

Séptima. En el turno extraordinario 
de mérito para oubrir laa vaoantes natu
rales que ocurran deade la clase de Ofi
ciales quintos hasta la de Jefe de Admi
nistración de primera, ambas inolusive, 
•e correrá toda la esoala en la forma s i 
guiente: 

a) Si la vaoante oourrlese en la Ad
ministración Central, será cubierta con 
un funcionario de la oíase inferior in

mediata que figure en la lista de méri
tos del respectivo Centro, corriéndose l a 
esoala en igua! forma hasta el asoenso á 
Aspirante de primera clase. 

b) Si en la clase inferior inmediata á 
la de la plaza vacante, ó en cualquiera 
de las intitiucdias, no existiere funcio
nario apto para el ascenso por este tur
no, ó ¿>i ninguno do los comprendidos en 
lista reuniese dos años de servidos efeo-
tivos en la clase» se proveerá la vaoante 
oon un-funoionano de los quo figuren en 
las listas de méritos formadas en las-de-
pendenoias provinciales del mismo ramo, 
continuando lujgo abierto el turno en la 
dependencia donde hubiere oourrido. la 
vacante natural hasta completar todos 
los grados de la esoala. 

c) Si no hubiese ni en la Administra
ción Central ni en la provincial funciona
rios que puedan ascender por el menoio* 
nado turno, se considerará éste interrum
pido y se proveerá la vaoante por el tur
no de antigüedad de la clase inmediata, 
abriéndose de nuevo el de mérito para los 
que figuren en las clases inferiores. 

d) Si la vaoante natural se hubiere 
produoldo en alguna dependencia de la 
Administración provinoial, y dentro de la 
misma no existieran funcionarios oon de
recho á obtener el asoenso por turno de 
mérito, será aquélla oubierta oon un fan-
olooarlo de los que figuren en las listas 
de las dependencias del mismo ramo en 
otras provincias. Si no existiere en nin
guna de ollas funcionarios que reúnan 
las oondioiones exigidas, se elegirá á uno 
de los quo figurón en Us listas del Centro 
á que corresponda el ramo, continuando 
abierto el turno para la dependencia 
donde hubiere oourrido la vacante en la 
forma indicada anteriormente. 

e) Cuando se trate de vaoante natural 
de Jefe de Administración de primera, de 
segunda y de tercera clase, el Ministro de 
Hacienda elegirá al que deba ser ascen
dido en turno do mérito, pero la nueva 
vacante que resulte será cubierta en la 
dependencia donde hubiere ocurrido 
aquélla, en los términos que se dejan 
determinados en los párrafos preoedentes. 

Octava. El asoenso por el turno extra
ordinario de mérito podrá ser renuncia 
ble cuando lleve oonsigo el cambio de 
residencia. En este caso se designará 
para la vaoante á otro funcionario de l a 
misma oíase que figure en la lista do 
méritos del Centro ó dependenoia respec
tivos, observándose en este punto las 
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disposiciones contenidas en la regla an
terior. 

NoTena. Los empleados adscritos A las 
Direcciones generales de Aduanas y de lo 
Contencioso qno figuran inolufdos en el 
escalafón de los funcionarios adminis
trativos serán considerados para los efec
tos del turno extraordinario de mérito 
como de la planta de la Subsecretaría de 
este Ministerio, debiendo la Junta de Je -
fea tener en onenta para la designación 
d e méritos los Informes que aoeroa de esos 
empleados faciliten los Jefes de los e x 
presados Centros. 

Aquellos de dichos funcionarios que 
presten sus servidos en provincias se 
considerarán adscritos para los mismos 
efectos á las plantas de las Secretarías 
de las Delegaciones de Haoienda respec
tivas. 

Décima. El Tribunal de exámenes de 
aspirantes A plazas de Oficiales de ouarta 
y quinta clase A que se refieren los ar
tículos 3.° y 4.° del mencionado Real de 
creto, so compondrá del Subsecretario do 
este Ministerio, como Presidente; del Di
rector general del Tesoro, y del Inter
ventor general de la Administración del 
Estado, como Vocales, y del Inspeotor 
general de la Hacienda pública, que ac
tuará de Secretario. 

La convocatoria pAra los exámenes se 
hará por el Presidente del Tribunal du
rante la primera qulocena del mes ao-
tual, acompaflnndo á ella el programa de 
materias sobre que han de versar los 
ejercicios, previamente aprobado por este 
Ministerio. 

Los ejercicios serán dos: uno teórico y 
otro prftctioo. Los exámene* se verifica
rán en los quince primeros días de F e 
brero, y una vez terminados, formará el 
Tribomil una lista de lt>s 50 aspirantes 
de cada clase que hayan demostrado ma
yor sufldencl», colocándolos por orden 
riguroso de mérito. Los que flprnren en la 

'lista serán nombrados por ese mismo or
den, para ¡AS vacantes que vayan ocu
rrí eudo. 

Se procurará Anunciar la3 convocato
rias con la periodicidad necesaria para 
que la lista de aspirantes contenga siem
pre por lo menos cinco Individuos de ca
da clase que puedan cubrir-por el turno 
corresprnditntelas vacantesqué oourrán. 

Undóoima. Las Jumas que según el 
art. 16 del repetido Real decreto han de 
determinar la oaie£orÍK, clase y antigua» 
dad con que los faccionarios del supri
mido Ministerio de Ultramar y de las Is
las de Cub», Puerto Rico y Filipinas de
berán fl.:ur»r » n los escalafones, y revi
sar los expedientes personales de los mis
mos 1'y de rodos los empleado!» de Hacien
da en la Peí insii*.!1, lab constituirán: para 
los Jefes de Administración y de Nego
ciado; el Insp -ctorgénerríl de TÍKolenda 
pública y el Oficlalmayor, presididos 
por el Subtccn-farif; par* los' Ofioinléá, 
el Oficial mayor* y el Jefe de Adminis
tración de "tercera clase dé la 'Sebretárí.», 
bajo la preridenci» de* íuápec'or gene
ral; y para' los aspirantes A Oflohl y el 
personnt sub iMerrio, tres Jefes de NegO-

' erado del r^pectfvo Centro, haciendo de 
Presidente 1 éf rie'más categoría1 y anti
güedad. Los Negociados del'persona! K-
cuitarán á las expresadas Juntas los ex 
pedientes pers-nales de los funcionarlos 
motivos jr'cóíantes que figuren en l o s e s , 
oahifbnes piec»-dvntes del suprimido Mi
nisterio de Ultramar, y aquéllas podrán 
reclamar, por conducto del Subsecreta
rio, de las '.fibinfcs'en que se 'encuentren 
lodos los antecedente* qcre estimen nece
sarios para el nujor cumplimiento de su 
mislónv 

Del resultado que ofrezoa la revisión 
encomendada A las Juntas se extenderá 
la oportuna aota, que será elevada á este 
Ministerio ó á los Directoras generales 
respectivos por los Presidentes de aqué
llas, antes precisamente del día 1.* de 
Febrero. 

Duodécima. Los funcionarlos que des-
empefien en comisión destinos do cate
goría y oíase inferior á la que hubieren 
alcanzado, figurarán en el escalafón res
pectivo, ocupando el lugar que les co
rresponda, con arreglo A la antigüedad 
adquirida en la clase en que sirvan; 
pero para fijar aquélla, se les oontarA 
también el tiempo efeotivo que hubieren 
servido en los destinos superiores, sin 
perjuioio de figurar ademes en el esca
lafón de cesantes correspondiente A éstos. 

Déciraateroera. Los empleados que 
desempeñen cargos para los cuales hayan 
tenido que prestar fianza, no podrAn ser 
trasladados A otros destinos de so corres
pondiente oíase y oategorla más que á 
su instancia, ó en virtud de expediente 
en que se justifique la necesidad de la 
traslación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dio» guarde á V. I. muchos afios. Madrid 
7 de Enero de 1903. 

VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Gfobiemo Civil 
Negociado 7.°—8anidad 

Por la Dirección general de Sanidad, 
con feoha 29 de Diciembre último, se ma
nifiesta á esto Gobierno que habiéndose 
Instruido el oportuno expediente con 
motivo del recurso interpuesto por D. Jo
sé Alvarez Rico, Médiof-cirnJHno, con re
sidencia en Moraleja de '.nmedio, de es
ta provincia, contra providencia de este 
Gobierno de 3 de dicho Diciembre de
clarándole cesante del cargo de Subdele
gado de Medicina del partido de Gctafo, 
se ponga en oonooimlento de las partes 
interesadas para que en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL do la 
provincia, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que conside
ren conducentes A su derecho, todo de 
conformidad con la que dispone el ari. 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de i 9 do Octubre do 1889 

Madrid 5 de Enero de 19 3 .=El Go
bernador, José Sánchez Guerra. 

6 . - 6 2 . 

paio awn 

ayuntamiento? 

Secretaría 
Esta Excmn. Corporación ha acordado 

BUoar A pública subasta «1 suministro de 
pan al primer Asilo de San Bernf.rdiño, 
Depósito de'me'odfgos y Casas de Seco-

Tito'' d é esta capital, duran'e el présente 
ejercicio, bajo el precio tipo'de 0*38 pe
setas el \ i logratnó. 

Los lidiadores consigoara"h previa, 
mente como fl*nza provisional la' cantl-

' dad de 1.179 90 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompafian-
do A los respectivos r>sguardos los sellos 

-correspondientes M arbitrio municipal 
establecido, y el remafante la definitiva 
de 2.359*80 pesetas, que le será devuelta A 
la terminación del contrato previa la cer-
tfÓoaclón correspondiente. 

La subasta se veriffcarA el día 7 de 
Febrero de 1903, A las doce, en ?ft primera 
CasaConsistorÍa!,plaza'de'la Villa, riúm.5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue y con las for« 

malldades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condioiones en esta 
Seoretarla (Negociado 8.°), durante las 
horas de diez A doce, todos los días no fe* 
riados que medien hasta el del rcra»te. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el art. 29 de la rnstruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma roolamaoión 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 d e Enero de 1903.=El Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposicióti 
(ama deborA extenderse en papol timbrado del 
Estado do la clase 11.* y al prenotarse llevar 
escrito en el sobrólo siguiente: "Proposición 

para optar á la subasta da...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
dioiones de la subasta en pública licita
ción del suministro de pan al primer Asi
lo de San Bernardino, Depósito de men
digos y Casas de Socorro de esta capital 
durante el presente ejeroioio, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del 
dia... de... , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete A tomar A su car
go dicho servicio con estricta sujeción A 
ellas por (aqui la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
9 . - 5 2 . 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 26 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enaje
nación del solar sefialado con el núm. 19 
moderno, 24 antiguo de la calle de San 
Isidro, manzana 122. 

Lo* expresados pliegos de condioiones 
se hallaran de manifiesto en la Secretaría 
d-jl Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8 . ° ) , y un las horas de diez A doce, du
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio Aparezca inserto en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrAn presentarse cuantas 
reolamaoión sean procedentes oontra di 
eha subasta: ejo ta inteligeuoia de que, 
transcurridos los diez días antes m^ncio- \ 
nados, no habrá y* Iug*r A reclamación 
alguna y se tendiAn por desecha las cuan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abrí) 
de 1000 parala contratación d-servicios 
provineiuli-s y muniolpales! 

Madrid 81 do Diciembre de 1902. =E1 
Secreta; io, V. Ruano. 

,10 - 5 2 . 

Proyecto de rearma de la.prolongación de 
* la calle ,de Pregados y núace de la .pla

za del Caltao con la calle de Alcalá , 

Sesión celebrada por el Jurado en 3 0 
de Diciembre de 1302 

.. ' ' i. • • - • . r V fl"V 
RESOLUCIÓNBS ADOPTABAS 

Pta. Cónts, 

Valor del solar 
Valor aotual de 1A finca.. 
Aumento del 3 por 100 de 

afección y 6 por 100 do in
demnización de perjuioios.. 

Volor total por expropia 
ción 

^ • 6 8 3 

440.207 

44.43« 
42.89l 27 

Casa núm. 1 1 de la calle de Hita: 
Capitalización de 4.803 

pesetas al 5 por 100 87.327 «fi 
203 metros de solar, A 

193'20 pesetas 
Valor legal de las f Abrloas 
Baja del 16 poi 100 pores-

tado de vida 

Valor del solar 
Valor actnal de ta finca.. 
Aumento del 3 por ico de 

afeooión y 6 por 100 por in
demnización de perjuioios.. 

Valor total por expropia
ción 

6.487 17 

86.901 84 

9.04o 

5.427 
75.388 

7.538 80 

Casa, núm. 4 dé la calle de Hita: 
Capitalización «le 2 1 . 8 3 3 

pesetas ai 6 por IíWJ . . : 4 3 6 . 6 6 0 
7 6 0 * 3 0 metros de solar, A 

1 9 3 2 0 pesetas . : . 1 4 6 . 8 8 9 9 6 
Vs\lor legaitíe las-fábrioas 2 8 9 . 7 7 0 0 4 
Bija, del 1 0 por 1 0 0 por 

e6lado de vida 2 8 . 9 7 7 

2^0.793 04 ; 

Casa núras. 2 y 6 de la oalle de San Mi. 
guel yHortaleza núm. 10: 

Capitalización de 3 800 
pesetas al 4'70 por 100 80.815 

223 metros de solar, á 
322 pesetas 71.805 

Valor legal de las fábri-
oas 

Baja del 60 por 100 por es. 
tado de vida 

Valor aotual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 de 

afeooión y 7 por 100 de per
juicios , 

Vahr total por expropia-
ción 82.926 80 

Casa núras. 5 y 7 de la oalle de Hita: 
Capitalización de 6.510 

pesetas al 5 2 5 por 100 124.000 
290 metros de solar, A 

193 20 pesetas 56.028 
Valor legal de las fábricas 67.972 
Baja del 12 por 100 por es

tado de vida s . 15664 

59.815 3* 
Valor del solar 56.028 
Valor nctual de la finca.. 115.843 31 
Aumento del 3 por 100 de 

afección y 5 por 100 de per
juicios. ó.792 lg 

Valor total por expropia 
ción...... ,125.110 g 

Casa núm. 9 de la oalle del Caballero 
de Graoia: 

Capit«ii¿aoión de 9.183 
peseta* a) 5 por 100.. . - 183.640 

288 78 metros de solar, a 
450 80 pesetas 130:182'02 
¡ ..jVaJor legal de las fábricas 58i457 98 

Baj* del 10 por 100 por 
estado de vida. 

Valor del solar.. 

5.345 19 

Í3ofi#rW 

Aumento de) 3 por 100 de 
afección 5.848 82 

)P a r a indemnización da 
P e c i o s aft.Sff^ 

Vahr total por expropia
ción 210.000 

Casa.núm. 27 de la oalle de San Mi
guel: 

Valor total por expropia-
ciún, ini-litidos tos per- ' i 
juicios y el 3 por 100 
de afección 3fi8-S03^ 

En las cantidades de :tasación dttia^f 

no se tienen en cuenta los gravAtneo© s <lü* 
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м. i Л„ЛЙЯ ni los derechos que 
„ e c t e n 4 1 » П м м ш i t t U f e _ 

b ' " ^ ' / " „ forma q o e deter

mina el art. o¿ 

«onocimiento. 
M l l d r i d 3 de Enero de 1903 .«El Vocal 

Secretario, Nicolás Alqaez*. 
8 .  5 2 . 

A l p e d r o t o 
Por no haber tenido éfeoto las subastas 

Intentadas para el arriendo de los dere

chos de Consumos A venta libre de las 
cereales y leguminosas, correspondientes 
á esta población y su término, durante el 
«orna» año 1903, se anuncia una nueva, 
que se llevar* á cabo en la Sala Con

sistorial de este Ayuntamiento el dia 28 
d e los corrientes, A la hora de las treoe, 
por el rtfsto del referido nfio desde el día 
d e la subasta, admitiéndose las proposi

ciones por pajas A la llana. 
El tipo es el de 450 pesetas 60 cén

timos, admitiéndose postura por las dos 
terceras punes , y las condiciones las que 
oonstan en el pliego aprobudo por la Su

perioridad que estA en el expediente que 
obra de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporaoión municipal, entre las que se 
encuentran que la garantía para hacer 
postura re el 5 por 100 del tipo y la Man

sa la coarta parte del precio, admitién

dose la personal si fuese de la satisfac

ción del Ayuntamiento. 
Alpcdrttc i . ° d e Enero de 1903.=El 

Alcalde, Vicente Balandin. 
1 3 .  5 2 . 

A r a v a r a 
El padrón de oontriboyentes por cé

dulas personales de esta villa pura el año 
próximo de 1903, se halla al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir reclama

ciones. 
Aravaca 31 de Diciembre de 1902.=El 

Alcalde, José Mtroto. 
2 5 .  5 3 . 

C a m p o R e a l 
El padrón de cédulas personales para 

1903. eou todos sus documentos, se halla 
termina lo y expuesto al público, por tér

mino de tjuincc días, para oir reclama

ciones. 
Campo Real l

 0 de Enero de 1903. = El 
Aloalde, Ntcolás Alonso. 

16.—52. 
C a n e n e l a 

El padrón de cédulas personales que 
ha d e regir en el aflo corriente её rralla 
expuesto en la Sroretarla de este Ayun 
tamlento por espscio de quince días; Ib 
q u e se añónela al publico para oir recia 
madonna. 

Canenria 1 . e de Enero do 1903 = El AL 
calde, Rnqdede Lucas.^EI Ser tar io , 
Miguel Osete. 

2 0 .  52. 

C a r a b a í ia 
El padrón de о е 4 а ц в р в г а о п а 1 е 8 p a r a 

el silo ootr ieote 5e halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días , á contar desde el de la fecha, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plaao no 
*e admitir* ninguna. 

Carabina ± de Enero de l903.=El Ai. 
0 a

l d e , Daniubo Carmena. 

2 2 .  5 2 . 
Clempoznclos 

Di 
^Padrón de cci iT'bayentes por im

a

**to de cédulas personales de este tér

mino municipal para el corriente ejercí

oio, se encuentra terminado y expuesto 
al público en la Secretarla de esce Ayun

tamiento, por término de quince días, eu 
los que podrA ser examinado por ouantas 
personas lo desearen. 

Ciempozuelos 3 de Enero de 1903.=E1 
Alcalde, Román Maitinez, 

23.—52. 
C o l l a d o V i l l n l h a 

El padrón de oontriboyentes suptos al 
impuesto de cédulns personales en este 
distrito para 1903. se halla expúosto al 
público en la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Collado Villalba 31 de Diciembre de 
1902.=El Aloalde, Julián Garda. 

24.—53. 
G e t a f e 

Repartimiento de la cantidad de 17.163 
pesetas 91 céntimos, entre los pueblos del 
partido, para cubrir el contingente carce

lario en el presente año: 

Cnota anual 
P U E B L O S „ 

r u s . Cónt». 

Getafe 2.2." 3 38 
Alcorcen 428 89 
Batres 184 08 
Carabanohel Alto 921 63 
Carabanehel Bajo 1.822 84 
Casarruboelos 120 93 
Ciempozuelos 1.316 80 
Cubas 140 66 
Fnenlabrada 851 75 
Griñón 194 63 
Humanes 160 74 
Leganés.. . . . . . . . . . . . . 1.904 37 
Moraleja 186 83 
Móstoles 7CI 18 
Parla 646 02 
Pinto ' 1.667 
San Martín de la Vega 729 90 
Serranillos 151 53 
Titutcia 176 82 
Torrejón de la C a l z a d a . . . . . . 92 42 
Torrejón de VeUsco 719 01 
Valdomoro V 1.011 66 
Villaverde 779 36 

Total 17.163 91 

Getafe 2 de Fn<rn de 1903. = E l Alcal

de Presidente, Miguel Morales.=E1 Se 
cretario, Felipe de Franclseo. 

12  5 2 . 
F u e n t e e l S a s 

Por renuncia, del que lo desempolvaba
1

, 
fondada en talt . .de salud, .so halla va» 
cante la,plaza de Módicooirujna t it i

lar de esto puvibU?, do..*d k ooa 500 pe

seta* anuales, . pagadas por trimestres 
del fondo municipal, por la • asistencia 
de uu¡'s 15 familias pobres, y adema*, 
no habiendo ningún otro Incitativo» 1*8 
igualas de los pudientes producirán ouan

do menos 2 000 pesetas. El inmediato 
pueb'o de Alalp.ir.lo, qiv iluta dos. kiló

metro* y medio, sin inconveniente de 
río ni arroyos, también e*iA. sin Médico 
y ee muy posible, se i»sisun con el de esta, 
localidad, como ha veni lo sucediendo, y 
que produce 1 000 pesetas. 

Este pueblo tiene 180 vecinos, es sano, 
muy abundante de aguas, de una situa

ción topográfica muy lian*, y tiene coche 
diario A Madrid, cuya adminlstrnción en 
la corte estA en ¡a calle de la Reina, nú

mero U . 
• Loa Profesores que reúnan los requisi

tos para ejercer dicha facultad presenta

rAn las instancias documentadas, con cé

dula personal, al Sr. Alcaide que suscri

be, en el plato de treinta dias, contados 
Qft'taqi , 0| f (f te\*>i »0ll»i'J Oí» 

desde el en que se inserte este anunoio en 
el BoLETtx OPICIAL; pasado dicho plazo no 
serAn admitidas. 

Fuente el Saz 3 de Enero de 1903. = E l 
r Aloalde, Gabriel Martín. 

1 5 .  5 2 . 
Legran ¿ 4 

Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días y al objeto de oir reda

maciones, el padrón de cédulas persona

les para el corriente eieroioio. 
Leganés \.9 de Enero de 1903.=El Al

oalde, Jo6é María DurAn. 
29.—53. 

I . n z o j n c l a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el pa

drón de cédulas personales para el aflo 
actual, con objeto de que los contribuyen

tes puedan hacer las reclamaciones A que 
hubiere lugar. 

Lozoyuela 1.° de Enero de 1903.=EI 
Alcalde, Laureano Hernán. 

28.—53. 
M a d a r c o * 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta ios derechos 
dé las especies del consumo para el ac

tual aflo de 1903, con la venta A la exolu

síva los líquidos y las carnes y A la ven

ta libre los de cereales, todo con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla y lo esta

rán en el aoto de la snbista, y para su 
remate se señala el día 11 det corriente 
hora de las onoe de la mañana, en la 
Casa Consistorial de este pueblo. 

Lo que se anuucia al público llamando 
licitadores. 

Madúreos 2 de Enero de 1903. = E1 Al

calde, Victoriano González. 
14.—52. 

M a f a d a h o n d a 

Habiéndose firmado el padrón de cé

dulas personales correspondiente al pró

ximo aflo de 1903, se halla de manifiesto 
ea la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término do quince días, para oir re

clamaciones; advirtiendo que, transcurri

do que sea dicho plazo, no se admitirA 
ninguna. 

Majadahonda 30 de Diciembre de 1902. 
= E1 Alcalde. Gregorio G a l a . = P . S. M», 
Marcelino Merino, Secretario. 

21.—52. 
f l o r a l z a r x a l 

El padrón de cédulas personales de es

te distrito para el aflo próximo de 1903, 
se halla conoluldo y de manifiesto en la 
Secretada, de este» Ayuntamiento, por el 
plnzo do quince dlasy para oir reclama

ciones, pasados los cuajes no se admitirA 
ninguna. 

Moralzarzal 28 de Diciembre de 1902. 
= El Aloalde, M Antafiano. 

17.—52. 

a v a l a s a m e l l a 
Terminado el padrón de céinlas per

sonales para el ejercicio de 1903, con su 
oopiayl i s ta cobratoria, queda expuesto 
al público enJa Secretarla de este Ayunta

miento, por espacio de quince días, para 
que sea examinado por ios interesados y 
presenten las reclamaciones que orean 
oportunas durante dichq plazo, pasado 
el cual no 6erán admitidas» 

N'tvalagamella 28, de Diciembre de 
1902.=E1 Alcaide^ Ciríaco Pavedano. 

1 8 .  5 2 . 

P e í n e l a de l a s T o r r e a 
El padrón de contribuyentes obliga

dos al pago del impuesto de cédulas per

sonales en este término para el próximo 
aflo de 1903, se halla terminado y e x 

puesto al público, por término de quinoe 
días, en la Secretaría de este Ayunta

miento, para que durante dloho plazo 
pueda ser examinado por los interesados 
y hacer las reclamaciones que orean 
justas. 

Pezuela de las Torres 29 de Diolem

bre de 1902 = El Aloalde, Gumersindo 
Baohiller. 

3 0 .  5 3 

R a a c a f r í a 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el corriente aflo de 1903, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este'Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir re

damaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirA ninguna. 

Rascafría 3 de Enero de 1903.=»E1 Al

oalde, Fermín Ramírez. 
26.—53. 

flan S e b a s t i a n d e l o a i t e r e * 

El padrón de contribuyentes por cé

dnlns personales de este distrito rauni

olpal del presente aflo, se halla termina • 
do y de manifiesto al público en la Se

cretaría deeste Ayuntamiento,por quince 
días, para atender reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 2 de Enero 
de 1903.=El Alcalde, H. izquierdo. 

1 9 .  5 2 . 
V l l l a r e j o de S n l v a n e s 

Las cuentas de fondos del Pósito de 
esta villa se encuentran terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, ñor término de ocho 
dias, durante ouyo plazo pueden ser 
examinadas por! tspersmasque lodeseen. 

Vlllarejo de Salvané* 3 de Enero de 
1903.=Ei Alcalde, Ansolmo Brea. 

11—52. 

La ratificación del padrón de vecinos 
de esta villa, hecha h uta 31 de Dioim 
bro del aflo anteri >r, se encuentra ter

minada y expuesta al público, por término 
de ocho días, en la Seoretaría del Ayunta

miento, durante cuyo plazo puede ser 
exatninadKpor cuantas personas lo deseen 
y formular contra ella las redamaciones 
que tengan por conveniente. 

Villarejo de Sálvanos 3 de Enero de 
1903.=El Alcalde, Anselmo Brea. 

27.—53. 

Junta local de Prisiones к Mi 
Esta Junta anuncia por Begunda v«z 

la contratao ón en pública subasta del 
carbón de encina y do cok necesario du

rante ouatro afios en las Prisiones de es

ta oorte y Secretaría do la Corpocaoióa, 
con arreglo al pliego de condioioaes que 
estará de manifiesto en e s u oficina todos 
los dias laborables, de tres A cinco de la 
t;*rde, h'.sta la víspera del de la subasta, 
"que teñirá lugar A las dos y media de la 
tarde del día 6 de Febrero próximo en 
el despacho del Exorno. Sr. Presidente 
de la Audiencia territorial de Madrid. 

Madrid 2 de Enero de 1U03.=E1 Vice

secretario, Firmado. 
. 6—52 . 

Tesorería de Hacienia 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , l n d n a 

t r l a l y domas i m p u e s t o * 
Cuarto trimestre de 1002 

Por la Tesorería de¿ hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 
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De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de С por 100» sobre 
el importe de as descubiertos, ú los con* 
tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
lo pueblos que pertenecen á las zonas de 
Torrelaguna y Navnlcarnero y que resul

tan incluidos en la relación que queda 
en esta Tesorería. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiqueee estaproviden. 
oia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y entregúense a la acción ejeoutiva loa 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se baoe público en oonformidad 
de ln prevenido en dioho art. 61. 

Madrid 3 de Enero de 1903.=El Tesore

ro de Haoienda, Emilio Gutiérreí Ca

mero 
1.000 —51. 

C o n t r i b n r f ó n 1n<ln«4tr!al a c c i d e n t a l 
J u t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

pmvincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de26 de Abril 
de 15)00, declaro iucureos en el primer 
grado do apremio y recargo de 5 por 100. 
sobre el importe de «us descubiertos, á 
los contribuyentessujetos á dicha tributa

ria n eu Madrid que pertenecen Л la zona 
cuarta y que resultan Incluidos en la re

lación que queda en esta Tesoreria. 
En cumplimiento del nrt. 51 de la mis

ma Instrucción, publfquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos lo requi

sitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en oonformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 2 de Enero de 1903. =E1 Teso

rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga

mo ro. 
1.—52. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n 

t a l y u t i l i d a d e s 

Año de Í902 
Por la Tesoreria de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, dtolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, á los contribuyentes «sujetos & dioha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
las zunas 2.*, o * y 5 / y que resultan 
incluido) en la relaoión que queda en es

ta Tesorería. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiqueee esta provi 
denoia en el B O L E I I X OFICIAL de la pro 
vlnoia y entregúense á la acción ejecu 
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace publico en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

2 .  5 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Aviles y Romero, Coman

dante de caballería, Juez instructor 

eveniual de cansas de esta Capitanía ge

neral y del expediente instruido oor.tra 
el soldado de la brigada de tropas de 
Sanidad Militar, Pascual Bona.1 Biagen 
por la falta grave de primera deserción. 

Por la presenta requisitoria oito, llamo 
y emplazo al referido Pascual Bonal Bia

ger, enyas senas son: pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, oolor sano, nariz 
regular, barba regular, estatura i'558 
milímetros, y puyo paradero, se ignora, 
para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la feoha de la publi

cación de esta requisitoria, oomparezoa 
en este Juzgado, sito en la oalle de Fo

mento, 1 triplicado, bajo derecha, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que me hallo instruyendo; 
bajo «peroibimbnto de que, si no compa

rece en el referido plazo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y 4 los agentes de la policía judiéis!, 
para que praotiquen aotivas diligencias 
en busca del referido desertor, y oaso de 
ser habido lo conduzcan A este Juzgado 
á mi disposición, pues así lo tengo aoor

dado en providencia de este día. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETIN OFICIAL do la provincia de 
Madrid. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1903. 
= E l Comandante, Juez insiruo'or, Fe

derico Aviles = Por m m i a t o de S. S., 
El cabo Seoreta'io, Humberto Suarez.j 

998.—51. 

D. Eduardo Eicartín y Lartiga, según

doTeniente del batallón Cazadores de Las 
Navas, núm. 10, y Juez instruotor del 
misino. 

Hallándome como tal encargado de la 
evacoaoión de un interrogatorio en el 
cabo que fué del 10.° batallón expedicio

nario á Filipinas, Clemente Cariñena Lo

zano, y no habiendo sidj hallado su pa

radero,por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado Clemente Cari

ñena Lozano para que en el término de 
veinticuatro díns, á partir de la publica 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dicha pro

vincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuarto de banderas del batallón, en 
el cuartel de María Cristina, á mi dispo

sición; bnjo apercibimiento que, da no 
comparecer en dicho plazo, será declara

do rebelde y le parará el perjuioio con

siguiente. 
Asimismo, en nombre de 6. M. el Rey 

(q. D. g.), ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de polioía judicial, procedan á la busca 
del cita lo ndividuo, y oaso de ser habido 
se le ponga á mi disposición ó se me dé 
cuenta del citado paradero. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1902.=El segundo Teniente, Juez ins

truotor, Eduardo Esoanin. 
999.—51. 

Lara Duran y á su hija María del Car 
men Josefa Plácida de la Santísima Tri

nidad, que naoió el día 5 de Octubre 
de 1880 en la ciudad de Cádiz, á fin de 
que dentro del término de diez dfas 
comparezcan en el expresado Juzgado, 
sito en el piso principal de la oasa nú

mero 1 de la oaMe del General Castaños, 

Vega y Colilla, de dieciséis años de t * 
hoy reoluldo en el de CÍempo tTj^08 ' 
ha aoordado emplazar á dona Con ' 
ción Vega, según preoep'fh «1 a r t . £ 
del Real decreto d»> 19 de Mayo de { j ^ 
para qn« dentro del término do trei¡¡^ 
dias comparezca en dicho expedieufc. 
bajo apercibimiento que. de no haoerk 

mero i ae ia OS.IN uw u c u ^ » ! ~— > i  ^сгц 
para enterarla, dol contenido del citado | la parará el perjuicio que haya l Q g a r I 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez munioipal del distri

to del Congreso é interino de primera 
instancia del mismo en fecha 24 del co

rriente, diotada en expediente incoado 
en virtud de comunioaoión del Coronel 
de infantería reserva de Madrid, sobre 
apertura del testamento ológrafo del Ca

pitán D. Pedro Jiménez Avalos, se cita 
y llama por el presente á dofla Josefa 

testamento; bajo apercibimiento qae, de 
no comparecer, las parará el perjuioio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 do Dioiembre de 1902 .= 
V.» B .

#

= G a l l a r d o . = E l Escribano, Ra

fael Valdivieso. 
990.—51. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hispioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rosalía García Guijarro, de unos trein

ta y cinco á ouarenta afios, soltera, de 
estatura regular, gruesa y señales de 
haber.tenido viruelas, ouyo aotual para

dero se desconoce, ignorándose la demás 
filiación, para que en el término de diez 
dias. contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte on la Qa-

c, ti de Madrid, coranarezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del Gañera! Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que la 
resultan en causa por estafa; apercibida 
que, de no verificarlo, será deolarada re

belde y la parará el perjuioio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, mego y enoargo á 

todas los Autoridades y ordeno a los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son las que quedan ano

tadas, y en el oaso de ser habida la pon

gan á mi disposición en la Cárcel de mu

jeres de esta oorte. 
Madrid 29 de Dioiembre de 1902.= 

José María de Ortega Morejón.=El Es 
cribano, por mi o nnpafiero Sr. Gómez, 
Licenciado Pedro Taracena. 

992—51. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Lutina de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye con motivo del fallecimiento de 
Justa Arroyo Martin, se cita á los parieu

tes de la misma, que era hija de Serapio y 
Lucrecia, natural de Azibuche, de cin

cuenta años de edad, soltera, vivió en la 
ouesta de las Descargas, núra. 16, teroero, 
para que oomparezoa en su Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgado?, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desdo el 
siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódicos oficiales, oon ob

jeto de ofreoerles el sumario que oon 
motivo de la defunoión de Justa Arroyo 
me hallo Instruyendo; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa con 
que se les oonmína, sin perjuioio de adop

tarse otras determinaciones á fio de obli

garles á efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . ° = Rubio.=El Eíoribano, P. H. 
del Sr. Cobo, Alberto de Meroado. 

989.—51. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, en expe

diente promovido de ofloio para la reclu

sión definitiva en Manicomio del aliena

do Carlos Vega, hijo de dofia Conoepoión 

derecho. 
Y mediante á ignorar el paradero d 

dicha señora, la emplazo por medio de ü 
presente, que se insertará en el Bo * 
OFICIAL de esta provinoia, A f\u d e
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oomparezoa en al mencionado e x p * ^
0

* 
te dentro del indioado término de Xr^' 
días.

 M

* 
Madrid 6 de Noviembre , ] 0 i p ^ ^ 

Esoribano, Felipe González Bernabé 

Remonta Centra da dministración Militar 
A partir del día 4 de! aotnal, todos loj 

días, de nueve á doce de la mafian*, qued» 
abierta compra d* g«na io mulardé car?» 
y oaballos de silla en el cuartel q5 f l 

ooupa la primera b n g v l a de tropas <]e 

dioho Cuerpo en los Dnk? de esta oorte 
M idrid 3 le Enero de 1903.=EI Presi. 

dente, Crispulo Ruiz. 3. «52, 

B A N C O D I E S P A Ñ A ' 
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito transmieib e uúin. 43 628, expe

dido por esto Establecimiento eu 25 de 
Febrero de 1871 á favor de D. Pedro Pas

tor Huerta, se anuncia al público por ter

cera y últi'ua vez para que EI qae se ores 
con derecho á rcolaní «1 lo verifique den

tro del plazo de dos. meses, á contar des

de el dia 16 de Diciembre próximo pa. 
sado, feoha de la primera inseroión de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BULETIN OFIOUL de 
esta provincia, según determina el at

tioulo 6.° del Reglamento vigente de es* 
te Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el oorrespoudionte duplicado 
de diebo resguardo, anulan lo el primiti

vo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 7 de Enero de 1903.=E1 Viee

secretario, Franoisoo Bilda. 
97P

Habiéudose extraviado el resguardo do 
alhajas número 26.523 y los de efeotM 
transmisibles números 606.441, 479.161. 
479.238 y 508.206. expel idos por este 
Establecimiento eu 13 de Septiembre da 
1901,18 de Febrero do )9J2, 10 de Enero 
de lUOiy 12 de Marzo.de 1902. respectiva

mente, á f^vor de doña Cecilia Fardo y 
Llano, viuda de Medina, D. Caí loa Medi

na y Pardo, y de D. Pablo Pafdí 7 
Llano, respectivamente, se anuncia aJ p** 
blioo por segunda vez par.» qao el QB e 

se crea con derecho á redamar lo veríA

que dentro del plazo de dos mess'« 
contar desde el día 28 de Dioien)b

r a P 
ximo pasado, feoha de la primera inser

oión de este anuncio en los periódico» 
oficiales Gaceta de Madrid y Boi«

r l

* 
OFICIAL de esta provincia, según deter^ * 
na el art 6.

a del Reglamento vigente o* 
urriT este Banoo; adviniendo que, transo 

dioho plazo sin reolamaoión de tercer
0

» 
se expedirá el correspondiente aupi»

0

**
9 

de dichos resguardos, anulando los primi


tivos y quedando el Banco exento da too* 
responsabilidad. 

Madrid 7 de Enero de 1903. =»EI
 V i 0

** 
secretario, Francisco Belda. 
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